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OPINIÓN IB

LA EVOLUCIÓN del mercado de trabajo
de las Islas Baleares es muy parecida a la
del conjunto español y, en algunos aspec-
tos, su comportamiento es incluso peor.
En el año 2009 el número de expedientes
de regulación de empleo duplicaron los
presentados el año anterior. Por otro la-
do, el desempleo se ha doblado, en me-
dia, entre el año 2007 y el año 2009, pa-
sando de 37.243 parados a 74.378. Y en el
primer trimestre de 2010 ya sumamos
89.579 parados. Estos y otros datos apun-
tan que para nuestra comunidad autóno-
ma la ineficacia del sistema legal también
es un hecho y por tanto que una reforma
del mercado de trabajo es, como mínimo,
igual de necesaria que para el conjunto
español. De ahí que la reciente reforma,
aprobada mediante el Decreto Ley
10/2010, de 16 de junio pasado, haya que
seguirla con especial atención en cuanto
a los efectos que de la misma se deriven
para nuestro archipiélago.

En este contexto, atendiendo a la ama-
bilidad del Cercle d’Economia de Mallor-
ca, siempre puntero en el análisis de las
cuestiones fundamentales, creo intere-
sante hacer alusión a algunas ideas bási-
cas que dos reconocidos expertos en el
mercado de trabajo español, los catedrá-
ticos Federico Durán y Sandalio Gómez,
expusieron en sendas visitas a Palma, in-
vitados por esa entidad.

La panorámica que ambos detallaron
se corresponde bastante fielmente con el
consenso que la mayoría de analistas vie-
ne expresando sobre la necesidad de la
reforma laboral. Como además el Decre-
to-Ley en la práctica todavía es provisio-
nal, resulta oportuno recordar las ideas
centrales expuestas, pues van a estar so-
bre la mesa hasta que se clarifique defi-
nitivamente la reforma. Naturalmente,
este breve resumen se realiza a riesgo de
simplificar en unas pocas categorías un
compendio de cuestiones muy complejas,
tratadas en extensión por los citados ex-
pertos. Una síntesis como la que se pre-
senta en este artículo es muy subjetiva y
se puede incurrir en omisiones involun-
tarias o en interpretaciones inexactas, de

lo cual advierto que yo soy el único res-
ponsable.

Entrando en materia, es importante se-
ñalar que un elemento clave de toda esta
cuestión, y que seguramente explica el
fracaso de las conversaciones previas en-
tre sindicatos y empresarios, es sencilla-
mente que en España, en buen número
de los «agentes sociales», anida una men-
talidad desfasada que se compadece muy
mal con el signo de los tiempos actuales.
Diversos expertos, como es el caso de
Durán, recuerdan que la norma básica de
la regulación laboral, que es el Estatuto
de los Trabajadores, en realidad en sus
configuraciones más esenciales no difie-
re técnicamente de la regulación sobre el
contrato de trabajo que se aprobó duran-
te el periodo del franquismo. Puede pare-
cer un poco fuerte, pero es así. Y si al co-
mienzo de la democracia, la perpetua-
ción de ese enfoque tuvo su razón de ser,

ahora, con la globalización y el cambio
económico, el escenario empresarial ha
explosionado y las cosas ya no son como
antes. Por ello, el Derecho del Trabajo, en
su actual expresión, y a pesar de las re-
formas de los años pasados, se ha con-
vertido cada vez más en una traba para
acomodar la necesaria adaptación a las
nuevas circunstancias, marcadas por el
cambio social, y más si cabe, por la crisis
económica.

Siguiendo por este hilo, hay que hacer
una aclaración interesante. Popularmen-
te, se cree que todo el problema de la re-
forma del mercado de trabajo tiene que
ver con la regulación del despido. Esto
constituye una visión muy parcial y corta
de miras, porque el tema del despido es
más bien una consecuencia que un fin en

sí mismo. Si se desea sintetizar en una
idea el problema central del mercado de
trabajo, se puede decir que, por extraño
que parezca, este radica en las trabas que
se ponen a las empresas para poder deci-
dir sobre los aspectos económicos que les
conciernen. Esto es debido a la absoluta
discrecionalidad que la ley laboral atribu-
ye a los magistrados para definir las cir-
cunstancias empresariales justificativas
de la modificación de las condiciones de
trabajo. El presidente del Gobierno, Ro-
dríguez Zapatero, también lo ha entendi-
do así cuando ha señalado que es incom-
prensible que en el año 2009, el 70% de
las rescisiones de contratos fueran disci-
plinarias de 45 días de indemnización,
cuando en su trasfondo real lo eran por
causas económicas. Esta absoluta discre-
cionalidad de los jueces, que además ha
generado el fenómeno de declarar como
improcedente la mayor parte de los des-
pidos, es la que muchos coinciden que tie-
ne que ser superada, al menos a través de
un esquema objetivo de supuestos.

Desde otro ángulo, lo anterior también
se relaciona con la naturaleza, concep-
ción y regulación de los convenios colec-
tivos. Se considera urgente romper la ri-
gidez que se deriva de los convenios na-
cionales o provinciales, que en la práctica
impiden que las empresas puedan adap-
tarse con suficiente rapidez y agilidad a
las situaciones adversas. Esto es lo mis-
mo que decir que la empresa ha de ten-
der a ser ella misma el centro de gobier-
no de las relaciones laborales. En los
años setenta y ochenta el nivel nacional
de la negociación colectiva seguramente
fue crucial para doblegar la inflación,
causa y efecto de la problemática princi-
pal de aquel tiempo. Pero hoy, los proble-
mas son diferentes.

Fue en los aspectos citados, junto al
más singular de la contratación temporal
y la dualidad de situaciones contractua-
les, donde Durán y Gómez centraron los
aspectos principales, de los cuales todos
los demás son subordinados o colatera-
les. En Baleares, estas ideas están plena-
mente vigentes.

«Siempre se cree que el
problema de la reforma del
mercado de trabajo tiene
que ver con los despidos»
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NO SÉ CUÁNTAS millas de carril
bici han construido las huestes
menguantes –y mutantes– de Aina
Calvo en el último año y medio.
Quizá casi todas las que, ahora,
nos hacen deambular, entre
sobresaltados e incrédulos, por las
aceras tullidas de Palma, o quizá
no. Hay cosas que, de tanto
impacto como alcanzan, nos hacen
olvidar que no siempre estuvieron
ahí, que surgieron de algún modo
y que su razón de ser no fue el
azar ni la maldición de un castigo
eterno. O eso creo.

Pero sean pocas, o muchas, esas
millas de asfalto tintado entre
inquietantes vainas de látex son,
sin duda, más, muchas más, que
los kioscos que una vez hubo en
Palma y que ya llevan ese mismo
tiempo desaparecidos y así siguen,
vacíos, desiertos, mutilados por los
grafitis del abandono y la intempe-
rie y no, no están, aunque se les
esperaba para un ayer que ya pasó
de largo, y se les espera, eso dicen,
para no se sabe cuándo. Todo un
prodigio de ineptitud, apatía y
parálisis.

Y no es un asunto baladí, aunque
lo parezca. Uno se alimenta de
rutinas y acercarse, por ejemplo, al
kiosco de Las Ramblas era una de
las mías. Allí me guardaban el
diario sin importarles si iría, o no,
a recogerlo y allí encargaba los
fascículos de esa colección que,
por supuesto, jamás concluiría.
Habría que recuperar esas tribu-
nas de papel e ilustraciones, esa
cultura doméstica que perdimos,
como casi todo en esta vida, sin
apenas darnos cuenta.

Las tribunas
de papel


